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Se deoiars texto oficial y «nténtíco el de l u 
dispOBidoneB oficialea, cnaiqnler» qne sea su 
erigen publicadas en la Gaceta dé Manila, por 
lo tacto serán oblipatoriaB en BU cmnplimiento 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

G A C E T A 

Serán euacritorea forsoaoa á la Gaceta todo* 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe loe que puedan, y supliendo 
por ios demás los fondoa de laa respectivas 
provincias. 

(Real orden de i6 de Setiembre de 1861), 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 
ADMINISTRACIÓN CIVIL. 

Manila 31 de Diciembre de 1887. 
Üe conformidad con lo propuesto por la Dirección 

general de Administración Civil en el preámbulo de 
mi decreto de esta fecha, para obtener recursos con 
que satisfacer los nuevos gastos cargados á los fondos 
locales por el Real Decreto de 17 de Octubre úl
timo, y teniendo en c u é n t a l a autorización que con
ceden á este Gobierno General las Reales órdenes 
de 25 de Mayo de 1884 y 26 de Junio de 1885; 
se establece el recargo del diez por ciento sobre las 
cédulas personales y patentes de Capitación de chinos 
con destino al presupuesto provincial de ingresos 
de 1888. 

Considerando que por lo avanzado de la época, 
no podrá la Intendencia general de Hacienda rea-

.lizar eLgabr/LdaLJ O -Ü^L sobre al_ii^ar^i^ar»Qje!two-
de las cédulas y Capitación de chinos, que tiene 
ya cobradas ó próximas á cobrar; he tenido á bien 
decretar que por la Dirección Civil se dén las órdenes 
oportunas y ios medios necesarios, á los Goberna
dores Civiles y Político-Militares para que desde 
luego procedan á cobrar dicho recargo correspon
diente al primer semestre de 1888, y que la recau
dación del segundo se verifique en la forma dispuesta 
para los demás 6 sea por las oficinas de Hacienda 
que lo adicionarán al importe de las cédulas y 
prévia liquidación lo ingresarán en los fondos locales. 

Comuniqúese y vuelva á la Dirección para los 
fines indicados. 

TERRERO. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plana para el dia 4 de Enero de 1888. 
Parada, loa Cuerpos de ia guarnición.—Vi(?ilaDcia, los 

mismos.—Jefe de dia, el Comandante D. Juan Montero. 
—Imaginaria, otro D. Francisco Pintado.—Hospital y 
provisiones, nüm. 3, l.er Capitán.—Reconocimiento de 
«acate. Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música 
en la Luneta de 6 y 1|2 a 8 de la noche, núm. 7. 

De órden del Excmo. 8r. General Gobernador.—El Co
ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL GOBIERNO GENERAL 

DB FILIPINAS. 
Don Andrés de la Oliva y González, Médico, se 

presentará en esta Secretaría para enterarle de un 
asunto que le concierne. 

Manila 4 de Enero de 1888.—Pastor y Magan. 

CONSEJO D E ADMINISTRACION D E F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Aumentada la plantilla del personal de escribientes 
de esta Secretaría en dos plazas, dotadas con el 
haber anual de pfs. 192 cada una, se proveerán en 
ios que, en los ejercicios de escritura, que tendrán 
^ugar en esta oficina el 10 del actual, de 9 de la 
Mañana en adelante, demuestren reunir mejores 
condiciones para su buen desempeño. 

Y se anuncia al público para que los que aspi

ren a ellas presenten sus solicitudes acompañadas 
de los documentos justificativos de los servicios que 
hubiesen prestado, ó en su defecto certificación de 
buena conducta. 

Manila 2 de Enero de 1888 . -De l S. Orozco. 2 

SECRETARIA DEL EXOMO. A Y U N T A Vil ENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DB MANILA. 

El Jueves próximo 5 del que rige á las diez de 
su mañana se venderá en pública subasta en esta 
Secretaría un caballo declarado de comiso. 

Lo que de órden del limo. Sr. Corregidor se anuncia 
en la cGaceta oficial» para conocimiento del público. 

Manila 2 de Enero de 1888. —Bernardino Marzano. 

Los que se consideren con derecho á tres caballos 
cogidos sueltos en la vía pública que se hallan depo
sitados en el Tribunal de Sampaloc, se presentarán 

que justifiquen su propiedad, dentro del término de 
diez dias, contados desde esta fecha, en la inteligen
cia que de no hacerlo así, caerán en comiso y se 
venderán en pública subasta. 

Lo que de órden del l imo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la cGaceta oficial» para que llegue á 
conocimiento de los interesados. 

Manila 2 de Enero de 1888.=Bernardino Mar
zano. 2 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
BALANCE EN 31 DB DICIEMBRE DE 1887. 

Pesos. 
Activo. 

Casa del Banco 8,981 
Menage 998 
Cartera 1.435,552 
Bancos nacionales y extrangeros . . . 915,720 
Valores en suspenso 21,203 
Valores á cobrar 9,913 
Letras para negociar 137,864 
Alhajas 23,273 
Deudores varios 55 
Gastos de pleitos . 88 
Ajíente Comptoir de Hong-kong . . . 20 
Tesoro 2.300,696 

Gént. 

72 
84 
45 
24 
80 
36 
78 
30 
75 
62 

> 
60 

4.854.369 46 
Pasivo. 

Capital 
Fondo de reserva 
Ganancias y pérdidas 
Dividendos pendientes . . . . . . 
Depósitos 
Giros, nacionales y extranjeros . . . 
Premios y daños 
D. José Fernandez Vedoya 
Billetes en Caja 
Idem en circulación 
Comptoir d'Esoomptede París, en París8|c. 
Comptoir d'Esoompte de París en Kong-

kong s[c 
Cuentas corrientes 
Libramientos aceptados 

600.000 
60,000 
49,089 

9,054 
174,224 
898 065 

31 031 
4,080 

700 
1.199,300 

6861 

25 
1 601,852 

220,086 

03 
41 
24 
38 
09 

25 

50 
56 

4.854,369 46 
El Tenedor de libros, José de Barrios.-

Direotor de Turno, Joan M. Irisarry. 
V.o B . o — E l 

próximo á las nueve de su mañana . 
Secretaría del Banco 2 de Enero de 1888. —Ma

tías S. de Vizmanos y Lecaroz. 2 

ADMINISTRACION DE LA. A D U A N A DE M A N I L 1 . 
Hallándose depositado en los Almacenes de esta 

Aduana un caban cerrado llegado en el vapor in
glés <Diamante» se pone en conocimiento del pú
blico, con objeto de que, el que se crea dueño de 
él, se presente en esta Administración* á recogerlo 
en el término de un mes que previene el art. 45 
de la Instrucoion reglam^nraHa de esta Aduana. 

Manila 3 de Enero de 1888. Ei Administrador, 
Fragoso. 3 

MONTE DE PIEDAD 
Y CAJA DB AHORROS DB MANILA. 

Dirección. 
resgaaraos^tárónanÚÉí (ré",eín penosî áe4 altiajás" en "éstos "JbtóW-
blecimientos que á continuación se expresan: 

Núm.» 

25068 
2316 

14980 
16685 
17340 
20273 

Fechas. 

Dice. 
Enero. 
Julio. 
Agosto. 

> 
Setiembre 

1886 
1887 

Importe 
de los 

préstamos. 

50 
3 
5 
3 

16 
1 

Nombres. 

Isaac Soco. 
Victoria Pineda. 
Salvador Aldana. 
Celedonia Alonso. 
Antonia Ibaflez. 
Saturnina de León. 

Por acuerdo de la Dirección, se convoca á junta 
general ordinaria, que se verificará el 3 de Febrero 

Los qae se crean con derecho á dichos documentos se 
presentarán en esta ofoina á deducirlo ¿a el término de 
treinta dias, contados desde la publicación del presente 
anuncio en la «Gaceta»; en la inteligencia que de no ha
cerlo en el referido plaza se expedirán nuevos resguardos 
á favor de dichos interesados, en equivalencia de los pri
mitivos talonarios, que quedarán desde luego sm ningún 
valor ni efecto. 

Manila 31 de Diciembre de 1887.—Dr. Manuel Mar
zano. 2 

GOBIERNO C I V I L D E L.4 PROVINCIA. D E BATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal del pueblo 

deTalisay de esta provincia, un caballo de pelo cas
taño, cogido suelto sin dueño conocido en la com-
prehension de dicho pueblo, se anuncia al público 
para que en el término de 30 dias, se produzcan 
las reclamaciones de propiedad acompañadas de los 
correspondientes justificantes. 

Batangas 24 de Diciembre de 1887 —Arro jo . 2> 

Hallándose depositado en el Tribunal del pueblo 
de Lipa una caraballa, cogida suelta sin dueño co
nocido en la comprehension de dicho pueblo, se 
anuncia al público, para que en el término de SO 
dias, se produzcan las reclamaciones de propiedad 
acompañadas de los correspondientes justificantes. 

Batangas 26 de Diciembre de 1887.—El Gober
nador, Arroyo. 2 

Habiendo sido halladas en la comprehension dei 
pueblo de Talisay de esta provincia, una vaca vieja 
con su cria de pelo bayo y colorado sin dueño co
nocido, se anuncia al público para que en el tér
mino de 30 dias, se produzcan ante este Gobierno 
las reclamaciones de propiedad acompañadas de los 
correspondientes justificantes. 

Batangas 29 de Diciembre de 1887.—El Gober
nador, José M.* Arroyo. ^ 
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SECRETARIA DEL EXOMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M . N. Y S. L . 
CIÜDAD DB M A N I L A . 

Ceeata de las alhajas vendidas en la almoneda celebrada el dia 20 de Diciembre 
de 1887, ante la fé pública del Escribano D. Manuel Blanco, á saber: 

3.a Série 
Húmeros. D E T A L L E D E LAS ALHAJAS. 

Sobrante á 
Costo del Cantidad en favor de la 
empeño, que se Tendió prenda. 

6 05 

1 51 
1 51 
6 05 

31554 Una peineta con oro y otra con oro y 
pelo. • 1 51 

55 Seis pedacitos de plata. . 3 03 
87 Dos agujas de tumbaga y un par aretes 

de oro. . 1 51 
601 Una peineta con oro y rosario de coral 

con oro. . 1 51 
19 Doce cucharas, doce cuchillos y doce te

nedores de plata. . 83 16 
32 Un rosario de hueso con oro. . 3 03 
84 Dos clavos y un par aretes con oro y 

perlitas, un anillo de oro con piedras 
falsas y un par aretes de oro con medias 
perlitas. • 9 08 

90 Un par aretes de oro y otro id. con pelo. 3 03 
97 Una corona de plata dorada. . 12 10 

737 Un par aretes de oro. . 1 51 
53 Un alfiler y un anillo de oro con perlitas. 4 54 
60 Un anillo de oro con perlitas. . 3 03 
65 Un seguro de oro. . 12 10 
81 Dos botones de oro con siete brillan titos 

cada uno. . 42 18 
96 Un relicario y una medalla de tumbaga. 1 51 

808 Un rosario de madera con oro. . 1 51 
31 Un clavo con oro y tres perlitas. . 1 51 
55 Diez brillantitos sueltos. . 37 77 
58 Una peineta con oro. . 6 05 
89 Una peineta rota, un par broqueles y 

[ un alfiler con oro y perlitas, un par are
tes de oro con nácar y un anillo de oro 
con siete diamantitos. 

905 Una sarta de padres nuestros y confites 
de oro, 

14 Un botón de oro y un par aretes de 
tumbaga. 

18 Un par broqueles de oro con perlitas. 
67 Un rosario de oro. 

32006 Una o.ornna de oro v un restrillo de oro 
con piedra? falsas, le falta una. . ± 2 *SJ 

40 Un anillo de oro con un diamantito. . 3 03 
32044 Un rosario de madera con oro. . 3 03 

65 Una sarta de padres nuestros y tambo
riles de oro. . 3 03 

66 Una peineta con oro. . 1 51 
103 Un alfiler de oro con perlitas. . 3 03 

21 Una peineta con oro y perlitas. . 6 05 
34 Seis hueveras de plata con vidrio, seis 

cucharitas y cuatro servilleteros de 
plata. . 12 10 

89 ü n par aretes de oro con perlitas. . 6 05 
216 Un rosario de coral con oro. . 3 03 

35 Un par aretes de oro con pelo y un anillo 
de oro con perlitas, faltan dos. . 1 51 

48 ü n par aretes de oro con perlitas. . 3 03 
52 ü n par aretes de oro con perlitas. , 4 54 
83 Tres pedacitos de plata. . 3 03 
97 Una peineta con oro y un par aretes de 

oro con vidrio. . 3 03 
314 Un alfiler y un par broqueles de oro con 

esmalte y medias perlitas. . 4 54 
56 ü n rosario de vidrio con oro. , 4 54 

439 ü n a peineta con oro y un par broqueles 
de oro con perlitas. . 1 51 

46 ü n a peineta con oro y dos botones de oro 
con dos perlitas, digo, perlitas. . 3 03 

64 Dos peinetas con oro y un anillo de oro 
con perlitas. . 3 03 

65 ü n a peineta con oro y pelo y un par 
aretes de oro. . 3 03 

76 Dos clavos y un alfiler con oro, piedras 
falsas y perlitas. . 9 08 

560 ü n a peineta con oro y un rosario de 
vidrio con oro. . 1 51 

611 Una peineta con oro. . 1 51 
99 ü n par aretes de tumbaga y un anillo 

de oro con piedras falsas, falta una. 1 51 
749 ü n a peineta y dos clavos con oro y per-

litas, falta una, y un rosario de oro. 22 67 
70 ü n a peineta y un clavo con oro. . 1 51 

800 ü n par aretes de tumbaga, uno de oro 
con pelo y otro con vidrio. . 3 03 

20 ü n anillo de oro con tres perlitas. . 1 51 
53 ü n pedacito de cadena de oro, roto. . 6 05 

1 51 

3 50 

2 50 

1 51 
r78 
3 12 

12 » 
2 > 

11 t 
1 51 
6 » 
4 75 

18 » 

42 18 
1 51 
1 51 
2 25 

37 77 
8 .. 

12 10 12 37 

6 05 

1 51 
1 51 
6 05 

3 03 
3 03 

3 12 
1 51 
3 03 
6 05 

12 62 
9 > 
4 . 

1 51 
3 03 
6 » 
3 03 

3 03 

4 54 

5 > 

2 37 

4 » 

3 03 

3 03 

9 08 

2 > 
1 51 
1 51 

22 67 
1 51 

3 03 
1 51 
6 50 

» i 
- 47 

» 99 

09 

2 92 
> > 
* ii 
• ». 
1 46 
1 72 
5 90 

» > 

» > 

» > 

» 74 

1 95 

27 

9Ü 

09 

> 

» 

52 
2 95 
» 97 

" u 
1 46 

» i > 
» 46 

» 86 

97 

> > 

n n 

» 49 
•i » 

> > 
> » 

» » 

* n 
» 45 

Números. Detalle de las alhajas. 

Sobrante á 
Costo del Cantidad en favor di* la 
empeño, que se vendió, prenda. 

61 ü n par aretes de oro. 
86 ü n collarcito de oro con guardapelo de 

oro esmaltado. 
932 Un rosario de oro. 

55 ü n rosario de madera con oro. 
59 ü n anillo de oro con piedra falsa y per-

litas. 
66 Un anillo de ore y otra con perlitas. . 

32974 ü n anillo de oro con nua prelita y otro 
con cuatro id . 

33016 ü n rosario de vidrio con oro. 
30 Un par aretes de oro. 

104 'tos gemelos de oro con perlitas. 
10 ü n rosario de oro con perlas falsas. . 
11 ü n botón de oro con perlitas y dos id . 

con dos perlitas. 
56 Un anillo de oro con perlitas. 
83 ü n anillo de oro con perlitas. 

231 Un anillo de oro con un brillante. 
40 ü n a peineta con oro y pelo y un rosa

rio de vidrio con oro. 
74 ü n anillo de oro con piedra falsa y un 

par aretes de oro con perlitas. 
328 ü n a peineta con oro y perlitas. 

51 ü n par broqueles de oro con perlitas. . 
84 ü n a peineta con oro, un anillo y dos 

pares aretes de tumbaga. 
404 Dos botones de oro con perlitas. 

83 ü n anillo de oro con ocho brillantitos.. 
545 ü n collarcito de oro con cruz de oro y 

perlitas y un par aretes de oro con 
piedras falsas y perlitas. 

93 ü n pedacito de cadena de oro, un par 
aretes de oro con perlitas y otro con 
coral. 

615 Una cruz de oro con medias perlitas y 
piedras falsas, falta una. 

18 ü n rosario de vidrio con oro. 
19 ü n alfiler de oro con un brillante, ocho 

brillantitos y dos chispas. 
20 ü n rosario de coral con oro y otro de 

vidrio con oro. 
i / i U L . C»LII1 ÍO -JO' 0 1 ^ o r o »oí»..pflnU/'V»s- • 
62 ü n anillo de oro con un brillantito. 

702 ü n a peineta con oro y perlitas. 
33 ü n anillo de oro con dos brillantitos y 

un alfiler de oro con un id . 
37 ü n a peineta con oro y un anillo de oro 

con perlitas. 
41 Un rosario y un par broqueles de oro 

con perlitas faltan dos. 
83 Once pedacitos de plata. 
85 Dos botones de oro con perlitas. 
94 Una aguja y un par aretes de tumbaga. 

816 ü n par aretes de oro. 
32 ü n relicario y un par aretes de tumbaga. 
38 ü n rosario de vidrio con oro. 

33841 Dos botones de oro con dos perlitas. . 
59 ü n a peineta con oro y perlitas falta 

una. 
75 Un anillo de oro con siete brillantitos. . 
96 Una cadena de oro. 
97 ü n a peineta, un par aretes y un anillo 

de oro con perlitas. 
98 ü n a cadena de oro. 

34041 Üna peineta con oro y perlitas y un anillo 
de oro con piedra falsa. 

64 Una cadena de oro. 
92 Un cairel de oro con guardapelo de oro. 

104 ü n alfiler de oro con perlitas. 
48 Dos anillos de oro con perlitas. 
53 Un anillo de oro con un diamante y 

nueve diamantitos y un par aretes de 
oro con perlitas. 

57 Una peineta con oro y un par aretes de 
oro con pelo. 

58 ü n a peineta con oro y pelo, un par aretes 
de oro y otro de tumbaga. 

69 ü n a peineta con oro y un anillo de oro. 
27356 Un rosario de madera con oro y un par 

aretes de oro con perlitas. 
28020 Dos peinetas con oro, la una rota, dos 

rosarios de vidrio con oro, un par 
aretes de tumbaga y un anillo de oro 
con perlitas, le faltan dos. 

29361 Dos clavos, dos anillos, un alfiler y una 
cruz de oro con perlitas. 

3 03 

6 05 
16 63 
4 54 

1 
1 

1 
1 
1 
6 
3 

51 
51 

51 
51 
51 
05 
03 

4 54 
1 51 
1 51 

96 98 

1 51 

6 05 
10 59 

1 51 

4 U 
3 03 

30 22 

9 08 

4 54 

6 05 

3 03 

60 46 

16 63 
6 05 

7 56 

24 18 

4 54 

12 10 03 
03 
51 
51 

51 
03 
51 

6 05 
43 59 
9 08 

13 61 
6 05 

9 08 
4 54 

30 22 
3 03 
3 03 

12 10 

1 51 

1 51 
1 51 

12 10 

12 10 

12 10 

3 03 

6 05 
16 87 
4 54 

1 51 
3 25 

4 50 
1 51 
1 51 
6 05 
4 

6 
2 
1 

97 12 

> 

51 

2 62 

6 05 
10 59 

1 51 

4 54 
4 * 

32 50 

10 

4 54 

6 37 

3 03 

50 > 

12 . 
6 75 
8 * 

26 „ 

4 87 

12 10 
3 03 
5 » 
1 51 
1 51 
2 25 
3 03 
1 75 

8 . 
46 » 
9 08 

14" 50 
6 05 

12 -
5 » 

30 22 
3 03 
3 03 

13 » 

1 51 

1 75 
2 > 

14 » 

12 10 

14 

i» '» 
. 24 

» » 

1 74 

2 99 
> » 
» > 

» 

»i 97 

1 46 
» 49 
» » 
» 14 

1 11 

i i JI 
i i it 

> » 

97 
2 28 

» 92 

ii 

. 32 
» » 

n »> 

n 70 

» 44 

1 82 

» 33 

> > 
1 97 
a » 
> > 

» > 

ii 24 

1 95 
2 41 
•* » 

» 89 
a » 

2 92 
a 46 
»i » 
» > 

a 24 
a 49 

1 90 

1 9a 
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D talle de las alhajas. 
Costo del 
empeño. 

Cantidad en 
qne se venfiió. 

Sobrante á 
f ivor de la 
prenda. N limeros. Detalle de las alhajas. 

Costo del 
empaño. 

Cantidad en 
que se Tendió. 

Sobrante k 
favor de la 

prenda. 

756 Tres botones de oro con un brillantito 
cada nt iQ. 

6360 
406 

38 
39 

501 
5 

18 

602 
7 

19 

Alhajas pertenecientes á la Sucursal 
de Quiapo. 

Un par aretes de oro con vidrio. 
Una cuchara de plata y un anillo de oro 

con piedra falsa y perlitas. 
Un rosario y un anillo de coral y oro. 
Un rosario de coral con oro y un alfiler 

de oro con un diamantito y chispas. 
Una sarta de padres nuestros de oro. . 
Un rosario de vidrio con oro. 
Dos clavos y un alfiler con oro y coral, 

un anillo de oro con piedra falsa y tres 
id . con perlitas, falta una. 

Un anillo y un par aretes de oro y vidrio. 
Un par aretes de oro y otro con vidrio. 
Un anillo de oro con tres perlitas. 

42 18 

1 51 

03 
03 

05 
51 
54 

6 05 
1 51 
1 51 
1 51 

40 » 

1 51 

3 03 
3 03 

8 „ 
1 62 
5 

7 » 
1 51 
1 51 
1 75 

$ 61 56 

4 54 
6 05 
6 05 
4 54 

5 „ 
5 » 
6 05 
6 

46 

i* 
> 

95 
11 
46 

„ 95 
» * 
• > 
- 24 

22 67 
1 51 
3 03 

4 54 

26 * 
4 • 
3 03 

4 54 

1 46 

3 33 
2 49 

46 Un anillo de oro con un diamantito 
48 Una peineta con oro. 

6695 Un rosario de madera con oro. 
96 ü n par aretes de oro con perlitas. 
98 ü n anillo de oro con seis brillantitos y 

piedras falsas. 
710 Un anillo de oro con una perlita. 

12 Un par aretes de oro con perlitas. 
44 Una peineta con oro, rota, un anillo de 

oro y un par aretes de oro con vidrio. 
$ 73 Ol 

Manila 20 de Diciembre de 1887.—P. p. de Vicente Sainz, Benito Sainz. 
Yo el infrascrito Escribano doy fé: que he presenciado la almoneda de alhajas 

celebrada en esta fecha en la Casa-Agencia de Empeños de L). Vicente Sainz, 
sita en la plaza de Binondo núm. 10; y que las alhajas en ella vendidas son 
las mismas y á los precios consignados en la cuenta precedente. 

Manila fecha ut supra. — Manuel Blanco. 
Lo que de órden del l imo. Sr. Corregidor Vice Presidente, se anuncia al público 

para general conocimiento. 
Manila 23 de Diciembre de 1887.—Bernardino Marzano 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 
El día 26 de Enero próximo á las diez de la mañana, se 

subastará ante la Junta de Reales ¿ilmonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
¿amado antigua Aduana j ante la subalterna de la provincia de 
jliodoro, el servicio del arriendo por un trienio de la renta del 
jaego de gallos de la Isla de Marinduque de dicha provincia, con 
«estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
ariarqne el relój que existe en el salón de actos públicos. 

Manila "30 de Diciembre de 1887.—Miguel Torres. 

Administración Central dt Rentas. Propiedades y Aduana* 
de Filipinas. 

Pliego de condiciones generales jurídico-admiaistrativas que forma 
esta ^dministrac¡on Central para sacar á subasta simultánea 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la Subal
terna de Mindoro, el arriendo del juego de gallos de la Isla de 
Marinduque de dicha provincia redactado con arreglo á las dis-

. posiciones vigentes para la contratación de servicios públicos. 
Obligaciones de la Hacienda. 

1.a La Hacienda arrienda en pública almoneda la renta del 
juego de gallos de la Isla de Marinduque (Mindoro), bajo el tipo 
en progresión ascendente de ochocientos ochenta y siete pesos 
veinticuatro céntimos. 

•2.a. La duradou de la contrata será de tres años, que empe
zarán á contarse desde el dia en que se notifique al contratista 
la aprobación p^c_fiJ Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
•de la escritura de obligación y fianza que dicho contratista debe 
otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere terminado. Si 
i la notificación del referido decreto la contrata no hubiere ter
minado, la posesión del nuevo contratista será forzosamente 
desde el dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. .1. la supresión de esta Renta 
3e reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, pró-
TIO aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración 

•de Hacienda pública de la provincia de Mindoro por meses 
anticipados el importe de la contrata E l primer ingreso tendrá 
-efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el Contratista, 
J los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en 
que vence el anterior. 

o.a Se garantizará el contrato con una fianza, equivalente al 
10 por iGO del importe total del servicio que debe prestarse en 
metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del todo ó parte 
<le la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente y si 
«sí no lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por cada 
<lia de dilación, pero si esta excediese de quince dias, se dará 
Por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con los 
afectos prevenidos en el art. 5.0 del Real decreto de '¿1 de 
Febrero de 186-2. 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
'a Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de su cargo, y 
«atarán arregladas al plano que la autoridad de la provincia 
determine, debiendo tener todas un cerco proporcionado y las 
Condiciones de capacidad, ventilación, decencia y demás indis
pensables. 

9. a E l establecimiento de estas, tendrá lugar dentro de la 
Población ó á distancia que no exceda de doscientas brazas 
^ la Iglesia ó Casa Tribunal, pero de ningún modo en sitios 
Ietiradoí ni sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
Podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aunque 
ílempre dentro de dicho rádio. 

I 10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 
uerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén-

lf. |08 7 dos octavos en la segunda. 
Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y cuatro 

octavos de peso fuerte. 
'2. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los dias 

lu ientes : 
Lo Todos los domingos del año. 
*-o Todos los demás dias que señala el almanaque con una cruz. 
'•o E l lúnes y mártes de carnestolendas. 
»-o E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año . 
° o Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
° 0 En los dias y cumpleaños de SS. M M . y AA. 

stá 0 ^ n ''a8 ^e8ta8 Reales que de órden superior se selebren el 
•ñero de dias que conceda la Intendencia. 

los ' ^'aando el contratista no haya levantado galleras en todos 
C0n?.UeWos del contrato, para la aplicación del apartado 5.0 de la 
4e i'01^11 ailterior, se le permitirá celebrar los tres dias de jugadas 

8 Santos Patronos de los pueblos en que no haya gallera, en 

el mas inmediato en que exista correspondiente al mismo grupo. 
En todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con die»; dias de 
anticipación á la autoridad administrativa del pueblo á que corres
ponda la festividad que vaya á celebrarse y de aquél en que como 
el mas próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo formarse 
con los informes de los Curas Párrocos y Gobernadorcillos un 
incidente que justifique ser cierto lo que exponga el Contratista. 

14. ^lamente estaran abiertas las galleras desdi que se con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los 
Domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la 
tarde. 

15 Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista prévio conocimiento del Jefe de la provincia podrá abrir » 
las galleras en el dia siguiente hábil . Igualmente se hará esta * 
trasferencia cuando uno ó mis días de los tres del Santo Patrono 
de cada pueblo ó de los de Ss- MVl. y A A. caigan en domingo 
ó fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el artículo 12 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 
14, se prohibe abrir galleras ni jui»ar gallos en ningún otro del 
año; no siendo permitido al asentista, subarrendadores ni parti
culares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo verifiijarlo en las establecidas en los dias 
y horas designados en los artículos 12. 14 y l5. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Ad
ministración de Hicienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

19. E l asentista se atendn i lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 18 i l , aprobado por Real órden de 
la misma fecha, asi como también > las demás superiores dis
posiciones que no se hallan derogadas respecto á los esi-remos 
que no se encuentren espresados en este pliego, y á las que no 
resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irroguen 
en la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias há
biles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
asi como loe que ocasiono la saca de la primera copia que de
berá facilitar a esta Administración Central para los efectos 
que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen conti
nuaran el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades 
estipuladas Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá prose
guirlo por administración quedando sujeta la fianza á la respon
sabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obl i 
gado á continuar desempeñmdola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23 Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve a cabo dentro 
del término fijado en la condición 20, se t endr í por rescindido 

: el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta 
declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo igua
les condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios quo 
le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, 
ae les secuestraran loa bienes hasta cubrir el importe probable 
de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Adminis
tración de Hacienda pública de Mindoro, la cantidad de cuarenta 
y cuatro pesos treinta y seis céntimos, cinco por ciento del tipo 
fijado para abrir postura en el trienio de la duración, debiendo 
unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

:f). Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados extendidas en 
papel del sello lu.o firmadas y bajo la fórmula que se designa 
al final de este pliego; indicmdose además en el sobre la cor
respondiente asignación personal 

, La cantidad que consignen los licitadores en sus proposiciones 
| ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en guarismo. 

27. A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
1 el presente pliego de condiciones á excepción del artículo 1 , ° 

que es el del tipo en progresión ascendente. 
29 No se admitirán después mejoras de ninguna especie re 

lativas al todo ó parte alguna del contrato. En caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la vía gu
bernativa al Excmo. Sr. Intendente general, que es la Autoridad 
Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan relación 
con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después d©. 
esta resolución al Tribunal Contencioso-Administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto té r 
mino que fijara el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore mas su propuesta. En el caso de no 
querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante, 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna, el documento de depósito, para licitar el cual no se 
cancelar > hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su vir tud 
se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general. 
Los demás documentos de depósito serán devueltos sin demora 
á los interesados. 

- 32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia gene
ral hasta que se reciba el expediente de la que deba celebrarse 
en la provincia, cuando fuese simultáneamente, á cuyo expe
diente se unir i el acta levantada, firmada por todos los Señorea 
que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la rescisión del 
contrato, no le relevara esta circunstancia del cumplimiento de 
las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión les exigiera e l 
interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y e l 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizaciones 
a que hubiere lugar conforme á las leyes. 

El contratista esta obligado, después que se le haya aprobado 
por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue para 
el cumplimiento del contrato, á presentar por conducto de la 
Administración Central de Propiedades un pliego de papel del 
sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de un peso cada uno para la extensión del título que le corres
ponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de Ha
cienda anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores si son Españoles 6 
Extranjeros y la patente de Capitación si fuesen chinos, con sa-
jecion á 1® que determina el caso 5.o del art. 3.o del Regla
mento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884, y decreto de 
la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 15 de Diciembre de 1887.—El Administrador Central, 
Luis Sagúes. 

Modelo de proposición. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don vecino de . . . . ofrece tomar a su cargo por término de 
tres años el arriendo del juego de gallos de la provincia de Mindoro 
por la cantidad de pesos 
céntimos y con entera sujeción al pliego de condiciones puesto 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber i m 
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . pesos . . . " 
céntimos importe del cinco por ciento que expresa la condición 
24 del referido pliego. 

Manila de de 188 
Es copia, M . Torres. 3 

El dia 26 de Enero próximo a las diez de la mañana, se su-
baitara ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
id constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
aatigua Aduana, el servicio de las obra» de construcción de edi
ficios y torre de un Faro de l.ejp ór ien en Caoo Bogeador d i la 
provincia de Iloc s Norte, bajo ei tipo4-.n pDgresiou desceadenta 
de 39196 pesos 89 céntimos y con estricta sujeción ai pliego ie o n -
diciones publicado sa la cGaceta* de esta Capital núm. 77 de fecha 
15 de Setiembre úl t imo. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá que 
mirqus el relój que existe en el Salón de actos públicas. 

Manila 30 de Diciembre de >SK7.— diguel Torres 3 

Et dia 26 Enero de próximo á las diez de la mañana, se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se cons
tituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, el servicio de ia? obras de construcción de edificios y 
Torre de un Faro de l ,er órden en Oabo Engaño de la provin
cia de Cagayan, bajo el tipo en progresión descendeale de 3'J916 
pesos 25 cernimos y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta» de esta Capital número 73 de fecha 11 de 
Setiembre úl t imo. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
oaarque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

k Manila 30 de Diciembre de 1367.—Miguel Torres. % 
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El din 26 de Enero próximo á las diez de la msñana, 
se subsítará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capitel, que se constituirá en el salón de estos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de la Laguna, la venta de un almacén que 
fué depósito de efectcs estancados enclavados en el pue

blo de Pagsanjan de dicha provincia, bejo el tipo en pro
gresión ascendente de 1716 pesos 3 céntimos y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado ea la 
«Gaceta > de esta Capital núm. 60 de fecha 29 de Agosto 

de 1885. 
La hora para la subssta de que se tr,ata se seguirá por 

la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 31 de Diciembre de 1887.=Miguel Torres. 3 

El día 26 de Enero próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de la Union, la venta de un cama
rín de depósito y embarque de tabaco casa del encar
gado, cuartel de celadores y el terreno en que se ba
ilan enclavados en el pueblo de Darigayos de dicha pro

vincia, bí jo el tino en progresión ascendente de 598 pesos 
37 céntimos y o n estricta sujeción al pliego de condicio
nes oublioado en la «Gaceta> de esta Capital, núm. 30 
de fecha 30 de Julio último. 

La hora par* la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 31 de Diciembre de 1887.—Miguel Torres. 3 

El dia 26 de Enero próximo á las diez de la mañana, 
«e subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la Subalterna 
de la provincia de la Isabela de Luzoo, la venta de un 
terreno baldío realengo denunciado por D. Matias Sivai, 
enclavado en el sitio denominado Cambalayan jurisdicción 
del pueblo de Gabagan de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 264 pesos 82 céntimos y coa 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capital núm. 108 de fecha 16 de Oc
tubre de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se rejirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 31 de Diciembre de 1887.—Miguel Torres. 3 

El dia 26 de Enero próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
qne se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana y ante la subalterna de laprovincia de 
la Isabela de Luzoo, la venta de un terreno baldía realengo 
denunciado por D. Solero Rodríguez, enclavado en el sitio 
decominado Tugú na Pia jurisdicción del pueblo de Gaoa-
gao de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 323 pesos 5 céntimos y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital 
uúmero 133 de fecha 10 de Noviembre de 1885. 

La hora oara la subasta de que se trata, se regirá por la 
tpie marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 30 de Diciembre de 1887.-Miguel Torres. 2 

El dia 26 de Enero próximo á las diez de la msñana, se subas* 
tara ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
«onstituirá en el Salón de actos pút licos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de la Isabela 
de Luzon, la venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
Don Miguel Gatan, enclavado en el sitio denominado Aba 
jurisdicción del pLeblo de Cabagan de dicha prov ncia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 590 pesos 5 céntimos 
j con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capitsl n o 124 de fecha 10 de Noviembre de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos piihlicos. 

Manila 30 de Diciembre de 1887.—Miguel Torres. 2 

E l dia 26 do Enero próximo a las diez de la mañana , se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Gaoital, que se cons
ti tuirá en el Salón de actos públicos del edificio llamad» anti
gua Aduana, y ante la subalterna de l i provincia de la Isabela 
<f© Luzon, la venta de un lerreoo bsldío realengo denunciado por 
D . J i r n Major, enclavado rn el sitio denotrinado Sta. Filomena 
juiisdiccion del pueblo de llagan de dicha provincia, bíyo el tipo 
en progresión ascendente de 292 pesos 96 céntimos y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «(lácela» de 
esta Capital núm. 1'23 de fecha 31 de Octubre de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 30 de Diciembre de 1887.=Miguel Torres. 8 

SI dia 26 de Entro próximo á las diez de la mañana, se subas-
turé ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
consti tuirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado anÜ-
gu- Aduana y ante la subalterna da la provincia de Cavile, la 
venta de un camarín y el solar en "ue se hi l la edificado adosado 
á la Antigua casa Administración de Cerreos de dicha provincia, 

hijo el tipo en progresión ascendente de 1-211 pesos 14 céntimos 
J con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capital núm. 27 de fecha 27 de Enero último. 

La hora para la subasta de qne se trata, se regirá por la que 
« a r q u e el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 30 de Diciembre de 18S7 Miguel Torras. 3 

El dia -26 de Enero próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado an-
4Jfua Aduana y «ate la subalte na de la provincia de Cavile, 

la venta de un solar dividido en tres parcelas que la Hacienda 
posee en dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 1495 pesos 21 céntimos y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta> de asta Capital núm. 29 de 
fecha 29 de Enero último 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
•arque el relój que existe en el Salón de actos públicas. 

Manila 80 de Diciembre de 1887.—Miguel Torres. 3 

SECRETARIA DE LA. JUNTA. DE ALMONEDAS 
DELA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CI5IL. 
Por disposición de la Dirección general de Administración 

Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo del 
arbitrio del segundo grupo de las pesquerías de 8. An
tonio y Cabiao de la provincia de Nueva Eoija, eliminndo 
el Estero de Papaya correspondiente á dicho grupo, bajo 
el tipo en progresión ascendente de mil ciento seis pesos 
noventa y tres céntimos anuales y con entera sujeción al 
pliego de condiciones que sirvió de base en las anteriores 
y con la salvedad qne queda expresada, cuyo pliego aparece 
publicado en la «Caceta» número ciento treinta corres
pondiente al dia doce de Mayo del corriente 8ño. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex 
presada Dirección qne se reunirá en la cssa núm. 1 de 
U calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia e! dia 27 -íe Enero del año próximo venidero 
Us diez en punto de su meñana. Los qne deseen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel de sello 10.° acompañando, precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 24 de Diciembre de 1887.=Enrique Barrera y 
Caldés. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará á subasta pública el arriendo del ar
bitrio de la matanza y limpieza de reses del primer grupo 
de la provincia de Union, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 990 00 pesos anuales y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» n ú m 63 
correspondiente al dia 1 0 de Setiembre del corriente año . 
El acto tendrá lugar »nte la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa n ú m . 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la Plaza da Morlones, 
(Intramuros de esta ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 27 de Enero próximo las diez en punto 
de su mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 10.° 
acompañado, precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila 24 de Diciembre de 1887.=Borique Barrera y 
Caldés. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio del sello y 
resello de pesas y medidas del segundo grupo de la provincia 
de la Laguna, bajo el tipn en progresión a^cendenta de 150'l8 
pesos anuales y con entera sujeción «ti pliego de condiciones publi
cado en la «Gaceta» núm 137 correspondiente al dia 19 de Üay » 
del corriente año El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la espresada Dirección que se reunirá en la casa n ú m . i de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 27 
de Enero próximo las diez en punto de su mañana . Los que 
deseen optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel de sello lO.o acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Aianila 24 de Diciembre de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 2 

Providencias judiciales. 
Por providencia del 8r. Juez de primera instancia del 

Distrito de Binondo, recaida en la causa núm. 6411 por 
corrupción de menores, se cita, llama y emplaza á los nom 
brados Vicente, Pedro, Juan y Mariano, criado y vecioos 
que fueron respectivamente de Agapita Francisco de este 
arrabal, para que en el término de 9 dias, contados desde 
la publicación de este edicto, comparezcan en este Juzgado 
para prestar declaración como testigos en dicha causa, 
apercibi(|o8 de pararles los perjuicios que hubiere lugar si 
no lo varifioaren. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo 2 de Enero 
de 1888.—Rafael G. Llanos. 

Don Manuel León Escobar, Juez de primera instancia de 
esta provincia de Camarines Norte, que de estar en el 
pleno ejercicio de sus fucoiones, yo el presente Escri
bano dá íé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado au

sente Juan Ahilado, indio, cuadrillero que fué de esta ca
becera, para que en el término de treinta dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la «Q-aceta oficial» 
de Manila, se preseute en este Juzgado ó en las cárceles 
del mismo, á responder los cargos qne contra él resultan 
en la causa núm. 578 seguida contra el mismo por íuga; 
pues que de hacerlo así, le oiré y administraré justicia y 
en caso contrario, sustanciaré y fallaré dio^a causa, en su 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Daefc á 22 de Diciembre e 
1887.—Manuel Leon.=-Por mandado de su Sría., Pab o 
Evaristo Arnaiz. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Bruno Basquez, indio, natural y vecino de esta Cabecera 
casado, hijo de José y de Hemigia Abiera, del barangay 
núm. 7 de D. Miguel Magno, de treinta y cinco años de 
edad, es de estatura y cuerpo regulares, ojos pardos, uarî  
chata, boca regular, pelo y cejas negros, barba regular, con 
una cicatriz en la espalda lado izquierdo, para que dentro 
de treinta dias contados desde la inserción de este edicto, 
en la «Gaceta oficial» de Manila, se presante en este Juzgado 
ó en hs cárceles del mismo, para contestar los cargos 
que contra el mismo y otro resultan en la causa núm. 54$ 
por hurto, de hacerlo así le oiré y administraré justicia » 
caso contrario sustanciaré dicha causa en su ausencia» 
rebeldís, parándole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Daet á 17 de Diciembre ds 
1887. = Manue! Leon.=«Por mandado de su Sría., Pablo 
Evaristo Arnaiz. 

Don Antero G reí* de Soto, Juez de primera instancia 
ea propiedad de esta provincia, que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones, yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausenta 

Agustín Panganiban, vecino de Higonoy, para que por el 
término de nneve dias, contados desde la publicación del 
presente en la «Gaceta,» se presente en este Juzgado a 
declarar en la causa núm. 5559 contra Aroadio Arellano 
y otro por dsño; en la inteligencia que ( e no hacerlo dentro 
de dicho término se sustanciará la causa, parándole los 
perjuicios que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 2 de Enero de 1888. 
—Antero García de 8oto.=Por mandado de su Sría., An-
tonio Constantino. 

Don José Gil de Avalle, Oom«ndante de Infantería, Go
bernador P. M. y Sabde egado de Marina de esta pro-1 
vincia de Ley te; que de serlo nosotros los testigos «com-
pañados á falta de Secretario certificann s. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Silvestre Alarde, 

grumete que fué del Pailebot «Fortuna,» á fio de que dentro 
del término de tremta dias, contados desde la publicación 
de este edicto, se presente en esta Subdelegaoion de Marinai 
á prestar declaración en sumaria núm, 1045 sobre robo;, 
apercibido que de no hacerlo se le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tacloban á 28 de Diciembre de 1887.=Jo9é 
Gil de Avalle.—Por mandado del S r . Subdelegado de Ma
rina, Juan Galeozoga, León Domingo. 

Don José Iturralde y Fernandez, Teniente de Navio 2.°' 
Comandante da Marina y Jaez Fiscal ŝ a ma eum«r|ji 
que se instruye con motivo de la muerte de Dorotea 
Tamayo, en el c*soo núm. 1506. 
Por el presente édicto cito, llamo y emplazo á Victor 

de la Cruz, natural de San Mateo de esta provincia, vecino 
de Malabon y Galonean, de 40 años de edad, algo pic&do 
de viruelas, usa g»fas y de oficio bogador de cascos y 
banquero, el cual individuo infirió heridas graves á la 
mujer llamada Dorotea Tamayo, á bordo del ofisoo nú
mero 1506 que estaba fondeado en el rio Pssig entre doce 
y una de la tarde del dia 25 de Octubre dei t-ño próxima 
pasado, para que por el término de 20 dias á partir desde 
la fecha de la publicación en la «Gaceta oficial» de esta 
Capital, comparezca en esta Comandancia de Marina Oa~ 
pitaoía del puerto de Manila, á responder á los cargo» 
que les resulten en la referida sumaria. 

Manila 2 de Enero de 1888.=:Jo8é Iturralde.=Por su 
mandato, Biugenio M. y Vargas, 

Don José Iturralde y Fernandez, Teniente de Navio 2.*'. 
Comandante de Marina y Juez Fiscal de la sumaria 
núm. 898 que se instruye con motivo de la muerte á& 
varios tripulantes del bergantín goleta «Alianza.» 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á los es

posos Miguel Restero, yPotenciana Sascaleza, vecinos del 
pueblo de San José provincia de Batangas, Gregorio Ver-
cunio, y Petrona Baquet, vecinos de Villasis en Panga-
sinan, Lucas de 1» Cruz y Cirila Bella, vecinos de Agoo 
en Zambales, para que por el término de nueve dias, i 
partir desde la fecha de la publicación en la «Gacetfr 
oficial» de esta Capital, comparezcan en la Comandancia 
de Marina Capitanía del puerto de Manila, á declarar eo 
la indicada sumaria. 

Manila 3 de Enero de 1 8 8 8 . = J o 8 é Iturralde.=Por 8m 
mandato, Julio Domínguez 

Don Lorenzo Villar García, Teniente del Regimiento In-i 
fantería de Magallanes número tres y Fiscal de la cansa-
seguida al soldado de la tercera Compañía de este Re
gimiento Luis Mendoza Meudo, por el delito de primer» 
deserción y robo. 
He dispuesto recibirle declaración al mencionado soldado» 

que desertó el dia tres del actual y para que pueda tener 
efecto lo acordado, se le cita por medio del presente á fift 
de que en el término de veinte dias, que se contarán desdt 
la publicación de este segundo edicto, comparezca en ta 
Fiscalía, sita en la calle de Santa Rosa número once (Quiapo) 
ó en el cuartel que ocupa el Regimiento á evacuar la dili- J 
genoia interesada. 

Manila 30 de Diciembre de 1887.—Lorenzo Villar.=Pof 
u mandato,—El Secretario, Gabriel Antolin^ J 

Im^cenU de Amigos üel Faia caiitt Üeai nUcu. Sa. 


